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CONTRATO DE CESIÓN DE DATOS PERSONALES

   

En Madrid, a [*] de [*] de 20[*]



REUNIDOS

De una parte, 
Don / Doña       [*]   mayor de edad, con domicilio profesional     [*]      , y titular de DNI [*]   en vigor.
De otra parte,
Don / Doña [*], mayor de edad, con domicilio profesional en [*], y titular de NIF [*], en vigor. 

INTERVIENEN

Don / Doña [*], con DNI [*] actuando en nombre y representación, en su condición de [*], con domicilio social situado en [*]  (Madrid) , en lo sucesivo “el centro”.
Don / Doña [*], actuando en nombre y representación, en su condición de [*], de. [*], con domicilio social situado en [*] y provista de NIF [*] en vigor (en lo sucesivo, “[*])
A lo largo del presente Contrato, ambos podrán ser referidos conjuntamente como las “Partes” e, individualmente, como la “Parte”.
Ambas Partes se reconocen mutua y recíprocamente la representación con que actúan así como la capacidad legal suficiente para suscribir el presente Contrato de Cesión de Datos Personales (en adelante, el “Contrato”) y, a tal efecto, libremente y de común acuerdo,

EXPONEN

· Que [*]es un centro de [*]especializado en el tratamiento de[*]
·  Que [*]presta servicios de atención sanitaria.

· Que, como consecuencia de la relación establecida entre las Partes, los profesionales [*]con DNI [*] (en lo sucesivo, los “profesionales”), respectivamente, pertenecientes al equipo de fisioterapia, van a realizar un tratamiento de datos personales de pacientes pertenecientes a Foren para la realización de un proyecto de investigación, bajo la supervisión del profesor, [*]con DNI [*] y por cuenta de La Salle, como responsable del tratamiento de estos datos.
· Las Partes, con el fin de proteger los datos de carácter personal, así como para el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos (en lo sucesivo, “RGPD”), disponen los distintos derechos y obligaciones establecidos en lo referente al tratamiento realizado por las Partes, celebrando el presente Contrato con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto de la comunicación de datos.
1.1 	El presente Contrato tiene por objeto definir las condiciones conforme a las cuales se va a permitir la comunicación de datos de carácter personal de pacientes del Foren a los investigadores de La Salle.
1.2 	Los investigadores, para la realización del proyecto de investigación, tratarán los siguientes datos de carácter personal de los pacientes:
· Nombre, apellidos, diagnóstico, pruebas clínicas de fuerza, movilidad y marcha
1.3 	Foren realizará, para la finalidad dispuesta en el presente Contrato, un tratamiento de datos consistente en la comunicación a La Salle de información relativa a los datos de carácter personal de pacientes
1.4 	La Salle será responsable de los tratamientos llevados a cabo por el profesor y el resto de los investigadores, consistentes en:
· Recepción de los datos de los pacientes emitidos por el Foren
· Gestión de los datos personales de los pacientes para que los investigadores desarrollen y realicen, bajo la supervisión del profesor, el proyecto de investigación.

Segunda.- Deber de confidencialidad.
· Se considera confidencial toda la información, documentación, métodos, materiales e instrumentos, organización y actividades relativa a cualquiera de las Partes, su negocio o tecnología que fuera proporcionada por una de las Partes, por persona física o jurídica actuando en su nombre, o en representación o por cuenta de esta, a la otra Parte, así como cualesquiera copias o extractos de esta en cualquier medio. 

· Ambas Partes únicamente tratarán la información confidencial conforme a las instrucciones de la otra Parte, prohibiéndose expresamente su aplicación o utilización con un fin distinto al establecido en el presente Contrato y en el correspondiente convenio.

· En lo que respecta al tratamiento de datos personales de los pacientes, ambas Partes deberán documentar aquellas medidas adoptadas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos, de manera acorde a lo dispuesto en la normativa.


Tercera.- Funciones y responsabilidades de las Partes
3.1 Ambas partes se comprometen a tratar los datos personales puestos en común únicamente en la medida en que sea estrictamente necesario para el cumplimiento de la finalidad pretendida.

3.2 Será necesario que ambos responsables lleven, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad, que contenga la siguiente información:

· El nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del representante del responsable y del delegado de protección de datos.

· Los fines del tratamiento.

· Una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales.

· En su caso, las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales.

· En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

· Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:

· La seudonimización y el cifrado de datos personales.
· La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
· La capacidad de restaurar de disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
· El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

· Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles previamente.

· Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales.

· El [*] ( nombre de la institución que cede los datos) debe establecer un punto de contacto donde los interesados puedan ejercer los distintos derechos que les corresponden (acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento), así como responder a las solicitudes que se presenten en el plazo de un mes desde su recepción. 

· El [*] ( nombre de la institución), en tanto es quien recaba directamente los datos de carácter personal de los pacientes, debe ser quien obtenga el consentimiento expreso de éstos para la comunicación de sus datos personales a La Salle. Asimismo, deberá facilitarles toda la información dispuesta en los artículos 13 y 14 RGPD. 

· La Salle se compromete a proceder al bloqueo de la información recabada que contenga datos de carácter personal de los pacientes, en tanto deje de ser necesaria para la finalidad señalada en el presente Contrato.

· Las Partes se notificarán entre sí acerca de las violaciones o incidencias de seguridad que tengan lugar, como máximo en el plazo de 24 horas desde que se tenga constancia de cualquier incidencia potencial o real en los datos personales, así como de cualquier violación de seguridad consecuencia de cualquier incumplimiento de las medidas técnicas u organizativas adoptadas. En este sentido, las Partes se proporcionarán mutuamente asistencia razonable para facilitar el control de dicha incidencia.

· Las Partes se comprometen a ayudarse y colaborar de forma mutua para garantizar el cumplimiento de todo lo dispuesto en el RGPD, poniendo en común toda la información que se estime oportuna para tal fin.


Cuarta.- Incumplimiento del Contrato

En el supuesto de incumplimiento de alguna de las Partes de las obligaciones derivadas en virtud de lo establecido en el presente Contrato o de la legislación aplicable en materia de protección de datos, la Parte que haya cometido la infracción asumirá la total responsabilidad que pudiera irrogarse como consecuencia de cualquier tipo de sanción administrativa impuesta por las autoridades competentes.


Quinta.- Ley aplicable y foro

El presente Contrato se regirá e interpretará conforme a la legislación española en aquello que no esté expresamente regulado. Si alguna de las estipulaciones o condiciones del presente contrato resultara nula, inválida o ineficaz y no pudiera tener efecto por causa de la legislación aplicable a él, dicha nulidad, invalidez o ineficacia no afectará al resto de las estipulaciones.

Las Partes se someten, para las controversias que pudieran surgir en relación con el presente Contrato, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad señalada en el encabezamiento del mismo, con renuncia a cualquier foro que les pudiera corresponder.

Y así, para que conste y en prueba de su conformidad, ambas partes suscriben el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, en lugar y fecha señalados en el encabezamiento.





	_________________________________
CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS LA SALLE 
p.p. Don / Doña [*]
	_______________________________
[*] nombre de la institución
p.p. Don / Doña [*]
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